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RESOLUCION de 5 de septiembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo
de libre designación en el Servicio Andaluz de Salud.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, en virtud de las com-
petencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de mar-
zo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de 1994
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, del
9 de junio) anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá
participar en la provisión de aquellos puestos de trabajo
para los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio
Andaluz de Salud establece el requisito de «Administración
Educativa» o «Administración Sanitaria».

A N E X O

Denominación puesto: Sv. de Gestión Económica.
Código puesto: 699586.
Centro directivo: Dirección General de Gestión Eco-

nómica.
Localidad: Sevilla.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: AB.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-1.455.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Formación de contenido econó-

mico y en el uso de herramientas informáticas. Experiencia
en Instituciones Sanitarias en el área de gestión econó-
mico-administrativa. Experiencia en la utilización del Sis-
tema Júpiter.

Denominación puesto: Sv. de Gestión Financiera.
Código puesto: 699578.
Centro directivo: Dirección General de Gestión Eco-

nómica.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se hacen públicos los listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Estudios, para el personal funcionario y no laboral
al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, ejercicio de 1996.

Por Resolución de 12 de septiembre de 1996 (BOJA
del 21), de esta Dirección General de la Función Pública,
se efectuó convocatoria pública de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y
no laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, modalidad Estudios, ejercicio de 1996.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción, procede publicar los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de las mismas.

Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-1.564.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Formación de contenido econó-

mico y en el uso de herramientas informáticas. Experiencia
en el área de gestión financiera y en la utilización del
Sistema Júpiter.

Denominación puesto: Subdirección de Presupuestos.
Código puesto: 699532.
Centro directivo: Dirección General de Gestión Eco-

nómica.
Localidad: Sevilla.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Nivel: 30.
C. Específico: XXXX-2.024.
Cuerpo: P-A12.
Exp.: 4.
Méritos específicos: Elaboración, seguimiento y audi-

toría del presupuesto del SAS. Experiencia en contabilidad
y gestión presupuestaria. Conocimiento en materia de con-
trol y gasto público y en sistemas informáticos.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, Avenida de la Constitución, número 18,
41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el número de Registro de Per-
sonal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolida-
do, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados
y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de septiembre de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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Por todo ello, esta Dirección General de la Función
Pública, en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional de la Orden de 10 de julio de 1996
(BOJA del 25),

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
funcionario y no laboral admitido para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 1996, en la modalidad de Estudios, ordenado alfa-
béticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal funcionario y no laboral excluido para la con-
cesión de ayudas en los mencionados ejercicio y moda-
lidad, con indicación de las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Dirección General de
la Función Pública, en el plazo de quince días naturales
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se podrán presentar en cual-
quier Centro Directivo de la Administración de la Junta
de Andalucía sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se hacen públicos los listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Estudios, para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, ejercicio
de 1996.

Por Resolución de 12 de septiembre de 1996 (BOJA
del 21), de esta Dirección General de la Función Pública,
se efectuó convocatoria pública de ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, modalidad
Estudios, ejercicio de 1996.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con las bases, cuantías y
submodalidades establecidas en la mencionada disposi-
ción, procede publicar los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de las mismas.

Por todo ello, esta Dirección General de la Función
Pública, en virtud de las facultades que le confiere la Dis-
posición Adicional de la Orden de 12 de julio de 1996
(BOJA del 25),

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1996, en la moda-
lidad de Estudios, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal laboral excluido para la concesión de ayudas en
los mencionados ejercicio y modalidad, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Dirección General de
la Función Pública, en el plazo de quince días naturales
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se podrán presentar en cual-
quier Centro Directivo de la Administración de la Junta
de Andalucía sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, por la que se publica la concesión de
la subvención excepcional que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la subvención concedida con carácter
excepcional al Grupo de Empresas Cenemesa, Cademesa
y Conelec.

Programa Presupuestario: 23.A. Fomento de Empleo.
Créditos Presupuestarios:

0.1.13.00.01.00.471.00.23A.8.
3.1.13.00.01.00.471.00.23A.7 1998.
3.1.13.00.01.00.471.00.23A.8 1999.
3.1.13.00.01.00.471.00.23A.9 2000.

Importe subvención: 458.000.000 ptas.
Finalidad: Cumplimentar las medidas de reconversión

y reindustrialización del citado Grupo de Empresas durante
el período 1997-2000.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 8 de septiembre de 1997, por la
que se hace pública una subvención a favor del
promotor público Ayuntamiento de Jaén, para la
construcción de viviendas en la Parcela B-9.3 de
la UA-23 del PGOU de Jaén, al amparo del Decreto
que se cita.
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Ilmos. Sres.:

Por don Alfonso Miranda Cabrera, de SOMUVISA (So-
ciedad Municipal de Vivienda de Jaén, S.A.), en repre-
sentación del Ayuntamiento de Jaén, se solicita, al amparo
del Decreto 119/1992, de 7 de julio, la subvención a
fondo perdido establecida en su Título I, Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de caren-
cia del préstamo cualificado, correspondiente a la pro-
moción de 46 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler, en la Parcela B-9.3 de la UA-23 del
PGOU de Jaén.

Con fecha 4 de octubre de 1995, el expediente
23-2-0047/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Jaén de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Jaén, una
subvención a fondo perdido equivalente al importe que
resulta de la amortización del principal más intereses, inclui-
dos los de carencia del préstamo cualificado con el que
se financia la promoción de 46 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en alquiler, en la Parcela B-9.3
de la UA-23 del PGOU de Jaén, y que asciende a un

total de doscientos ochenta y ocho millones setecientas
diecisiete mil quinientas veintitrés pesetas (288.717.523
ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (Cuadro de
Cálculo de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 8 de septiembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Jaén.

CUADRO DE AMORTIZACION DE PRESTAMO HIPOTE-
CARIO REGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER

(R.D. 1932/1991)

Expediente: 23.2.0047/95.
Promoción: 46 VPO REPPA.
Municipio: Jaén.
Promotor: Ayuntamiento de Jaén.

Años Carencia Capital Intereses Anualidad

1997 1.172.406 1.172.406
1998 5.101.543 5.101.543
1999 2.305.796 9.908.684 12.214.480
2000 2.740.096 9.657.601 12.397.697
2001 3.211.889 9.371.774 12.583.663
2002 3.724.138 9.048.280 12.772.418
2003 4.280.035 8.683.969 12.964.004
2004 4.883.024 8.275.440 13.158.464
2005 5.536.814 7.819.027 13.355.841
2006 6.245.402 7.310.776 13.556.178
2007 7.013.099 6.746.422 13.759.521
2008 7.844.547 6.121.367 13.965.914
2009 8.744.752 5.430.651 14.175.403
2010 9.719.106 4.668.928 14.388.034
2011 10.773.422 3.830.432 14.603.854
2012 11.913.964 2.908.948 14.822.912
2013 13.147.482 1.897.774 15.045.256
2014 14.481.251 789.684 15.270.935
2015 15.923.109 -423.110 15.499.999
2016 17.481.504 -1.749.005 15.732.499
2017 19.165.541 -3.197.054 15.968.487
2018 20.985.028 -4.777.014 16.208.014

Total 6.273.949 190.120.000 92.323.574 288.717.523
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ORDEN de 8 de septiembre de 1997, por la
que se acuerda ampliar la acreditación concedida
al laboratorio de la empresa Auxilabor del Sur, SL,
localizado en Lucena (Córdoba), y la inscripción en
el Registro de Entidades Acreditadas.

Don Fernando Berjillos López, representante legal de
la empresa «Auxilabor del Sur, S.L.», ha presentado solicitud
de ampliación de la acreditación concedida al laboratorio
dependiente de la citada empresa, localizado en Lucena
(Córdoba), Polígono Industrial Vereda de Castro, C/ Los
Mármoles, 3, acompañada de la documentación corres-
pondiente.

El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia
técnica a la construcción y obra pública, por Resoluciones
de fechas 22 de mayo de 1995 (BOJA 2.6.95), de 3 de
julio de 1995 (BOJA 11.7.95) y de 13 de febrero de 1996
(BOJA 5.3.96), en la Sección Primera de Laboratorios, con
el número L057-18CO, y acreditado en las áreas:

- «Area de toma de muestras inalteradas de ensayos
y pruebas in situ de suelos» (BOJA 2.6.95).

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo» (BOJA 2.6.95).

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua» (BOJA 3.7.95).

- «Area de control de hormigón en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua,
acero para armaduras, adiciones y aditivos» (BOJA 5.3.96).

Examinada la documentación técnica presentada, y
realizadas visitas de inspección, a fin de verificar el cum-
plimiento de las condiciones técnicas exigidas, se deduce
que el laboratorio cumpliría las condiciones requeridas
para la ampliación de la acreditación.

Considerando lo previsto en la Orden de 15 de junio
de 1989, art. 7, en lo referente al procedimiento e ins-
pección técnica para la ampliación de la acreditación, y
en las disposiciones reguladoras específicas de la acre-
ditación de laboratorios en las diversas áreas, Ordenes
de 5 de febrero y de 24 de octubre de 1990, a propuesta
de la Secretaría General Técnica, y en aplicación de la
normativa citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero: Ampliar la acreditación concedida al labo-
ratorio de la empresa «Auxilabor del Sur, S.L.», localizado
en Lucena (Córdoba), en la siguiente área:

«Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación
en el Registro de Entidades acreditadas para la prestación
de asistencia técnica a la construcción y obra pública de
esta Consejería.

Tercero. Publicar la inscripción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cum-
plimiento de lo establecido en la Orden de 15 de junio
de 1989, y disposiciones específicas de cada una de las
áreas acreditadas, debiendo en todo caso el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses
anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados

a partir del día de su publicación, previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 8 de septiembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de septiembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2898/97, inter-
puesto por don José Carlos Herrera de Pablo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por don José Carlos
Herrera de Pablo, recurso contencioso-administrativo núm.
2898/97 contra la Orden de 28 de mayo de 1997, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería de Salud,
convocado por Orden de 30 de septiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2898/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 10 de septiembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

ORDEN de 10 de septiembre de 1997, por la
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2838/97, inter-
puesto por la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras de Andalucía ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 1/12, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
1/12, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, se ha interpuesto por doña Rosa Bena-
vides Ortigosa, en nombre y representación de la Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo núm. 2838/97 contra
el Decreto 112/1997, de 8 de abril, por el que se establece
la modalidad C del complemento de atención continuada
(BOJA de 6.5.97).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he resuelto:
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Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2838/97.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por el Decreto impugnado, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 10 de septiembre de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización
impartir provisionalmente por un año, las enseñan-
zas del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, al Centro privado Nuestra Señora de la Mer-
ced, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª
Mercedes Cid y Cid, como representante de la Congre-
gación R.R. Mercedarias de la Asunción, titular del Centro
de Educación General Básica «Nuestra Señora de la Mer-
ced», sito en Sevilla, C/ San Vicente, 102 y 104, solicitando
autorización para impartir provisionalmente por un año,
por necesidades de escolarización, las enseñanzas del Pri-
mer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria con
2 unidades, en virtud de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio, y en la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 4 unidades y 120 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «Nuestra Señora de la Merced», de Sevilla, y esta-
blecer la configuración definitiva que se establece a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Merced».

Titular: R.R. Mercedarias de la Asunción.
Domicilio: C/ San Vicente, 102 y 104.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41004988.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización la autorización al centro
privado «Nuestra Señora de la Merced», de Sevilla, para
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas que
se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Merced».

Titular: R.R. Mercedarias de la Asunción.
Domicilio: C/ San Vicente, 102 y 104.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41004988.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992 iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumpliento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año, las enseñan-
zas del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, al Centro privado Luisa de Marillac, de El
Puerto de Santa María (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Aurora
L. Guardia Jurado, como representante de la Congrega-
ción Religiosa «Hijas de la Caridad de San Vicente de
Paúl», titular del Centro de Educación General Básica «Luisa
de Marillac», sito en El Puerto de Santa María (Cádiz, C/
Maestro Juan Pinto, núm. 8, solicitando autorización para
impartir provisionalmente por un año, por necesidades de
escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria con 2 unidades, en virtud
de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Dis-
posición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tiene autorización
definitiva un centro de Educación General Básica de 8
unidades y 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «Luisa de Marillac», de El Puerto de Santa María
(Cádiz), y establecer la configuración definitiva que se esta-
blece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Luisa de Marillac».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: C/ Maestro Juan Pinto, núm. 8.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004283.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización la autorización al centro
privado «Luisa de Marillac», de El Puerto de Santa María
(Cádiz), para impartir provisionalmente por un año las
enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Luisa de Marillac».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: C/ Maestro Juan Pinto, núm. 8.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.

Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004283.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992 iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización
impartir provisionalmente por un año, las enseñan-
zas del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, al Centro privado Sagrado Corazón, de
Archidona (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Rosa-
rio Nuevo Torres, como representante de la Entidad Mer-
cantil «Colegio Sagrado Corazón de Archidona Sociedad
Cooperativa», titular del Centro Educación General Básica
«Sagrado Corazón», sito en Archidona (Málaga), C/ Carre-
ra, núm. 69, solicitando autorización para impartir pro-
visionalmente por un año, por necesidades de escolari-
zación, las enseñanzas del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria con 2 unidades, en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.
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Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 1 unidad y 28 puestos escolares y
otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «Sagrado Corazón», de Archidona (Málaga), y esta-
blecer la configuración definitiva que se establece a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Colegio Sagrado Corazón de Archidona,

Sociedad Cooperativa.
Domicilio: C/ Carrera, núm. 69.
Localidad: Archidona.
Municipio: Archidona.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001418.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización la autorización al Centro
privado «Sagrado Corazón», de Archidona (Málaga), para
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas que
se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Colegio Sagrado Corazón de Archidona,

Sociedad Cooperativa.
Domicilio: C/ Carrera, núm. 69.
Localidad: Archidona.
Municipio: Archidona.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001418.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992 iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización
impartir provisionalmente por un año, las enseñan-
zas del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria, al Centro privado María Auxiliadora, de
Ecija (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Isabel
Regordán Zapata, como representante de la Congregación
Religiosa «Hijas de María Auxiliadora», titular del Centro
de Educación General Básica «María Auxiliadora», sito en
Ecija (Sevilla), C/ Merced, núm. 4, solicitando autorización
para impartir provisionalmente por un año, por necesi-
dades de escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria con 2 unidades,
en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sép-
tima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en
la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia,

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:
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Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «María Auxiliadora», de Ecija, Sevilla, y establecer
la configuración definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «María Auxiliadora».
Titular: Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: C/ Merced, núm. 4.
Localidad: Ecija.
Municipio: Ecija.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001884.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización la autorización al centro
privado «María Auxiliadora», de Ecija, Sevilla, para impartir
provisionalmente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «María Auxiliadora».
Titular: Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: C/ Merced, núm. 4.
Localidad: Ecija.
Municipio: Ecija.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001884.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992 iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá, hasta la
finalización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido

en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado Cardenal Spínola, de Linares
(Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Dolo-
res Cabeza Zamudio, como representante de la Congre-
gación Religiosa «Esclavas del Divino Corazón», titular del
Centro de Educación General Básica «Cardenal Spínola»,
sito en Linares (Jaén), solicitando autorización para impartir
provisionalmente por un año, por necesidades de esco-
larización, las enseñanzas del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria con 2 unidades, en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Séptima del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «Cardenal Spínola», de Linares (Jaén), y establecer
la configuración definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas del Divino Corazón.
Domicilio: C/ Seguirilla, núm. 26.
Localidad: Linares.
Municipio: Linares.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002723.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización, la autorización al centro
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privado «Cardenal Spínola», de Linares (Jaén), para impartir
provisionalmente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas del Divino Corazón.
Domicilio: C/ Seguirilla, núm. 26.
Localidad: Linares.
Municipio: Linares.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002723.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá hasta la fina-
lización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se autoriza, por necesidades de escolarización,
impartir provisionalmente por un año las enseñanzas
del Primer Ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria al Centro privado Filipense, de Baeza (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Luisa
Martín García, como representante de la Congregación
R.R. Filipenses, titular del Centro Educación General Básica
«Filipense», sito en Baeza (Jaén), solicitando autorización
para impartir provisionalmente por un año, por necesi-
dades de escolarización, las enseñanzas del Primer Ciclo

de la Educación Secundaria Obligatoria con 2 unidades,
en virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sép-
tima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en
la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 3 unidades y 115 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa con arreglo a la planificación de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, las ense-
ñanzas solicitadas son necesarias para la escolarización
de los alumnos de la zona, y del Departamento Técnico
de Construcciones del Servicio de Programas y Obras de
que el Centro dispone de las instalaciones contempladas
en la Disposición Transitoria Séptima del Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las
enseñanzas de Educación Primaria al Centro docente pri-
vado «Filipense», de Baeza (Jaén), y establecer la confi-
guración definitiva que se establece a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Pri-
maria.

Denominación específica: «Filipense».
Titular: R.R. Filipenses.
Domicilio: C/ Cuesta de San Felipe, núm. 1.
Localidad: Baeza.
Municipio: Baeza.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000775.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Segundo. Conceder de acuerdo con la Disposición
Transitoria Cuarta del Decreto 109/1992, de 9 de junio,
por necesidades de escolarización la autorización al centro
privado «Filipense», de Baeza (Jaén), para impartir pro-
visionalmente por un año las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro de Educación Secun-
daria.

Denominación específica: «Filipense».
Titular: R.R. Filipenses.
Domicilio: C/ Cuesta de San Felipe, núm. 1.
Localidad: Baeza.
Municipio: Baeza.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000775.
Enseñanzas a impartir provisionalmente: Primer Ciclo

Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 2 unidades y 60 puestos escolares.

Tercero. La presente autorización de las enseñanzas
del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
de acuerdo con el número 2 de la Disposición Transitoria
Séptima del Real Decreto 1004/91, tiene una vigencia
de un año y es susceptible de ser prorrogada por períodos
de un año mientras se mantengan las necesidades de esco-
larización que han dado lugar a la misma por el pro-
cedimiento señalado en el punto 8 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta del Decreto 109/1992, iniciándose a partir
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del curso escolar 1997/1998 y se mantendrá, hasta la
finalización del mismo.

Cuarto. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado San Rafael y
San Vicente, de San José del Valle-Jerez de la Fron-
tera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
Rodríguez Lucena, como representante de la Sociedad de
San Francisco de Sales (RR. Salesianos), Titular del Centro
docente privado «San Rafael y San Vicente», sito en San
José del Valle (Cádiz), Calle San Juan Bosco, núm. 11,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 4 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que el Centro privado «San Rafael y San
Vicente» de San José del Valle (Cádiz) tiene autorización
definitiva para un centro de Educación General Básica de
10 unidades y una capacidad de 400 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San Rafael
y San Vicente» de San José del Valle (Cádiz) y, como con-

secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Rafael y San Vicente».
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales. (RR.

Salesianos).
Domicilio: Calle San Juan Bosco, núm. 11.
Localidad: San José del Valle.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003564.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Rafael y San Vicente».
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales. (RR.

Salesianos).
Domicilio: Calle San Juan Bosco, núm. 11.
Localidad: San José del Valle.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003564.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, la presente autorización no supone otorgamiento
del concierto educativo para Educación Secundaria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el Centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servi-
cio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Padre Manjón,
de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de don Pedro
Manjón Lastra, como representante de la Asociación Man-
joniana, Titular del Centro Docente privado «Padre Man-
jón», sito en Granada, Avenida de Pulianas, núm. 42, soli-
citando autorización definitiva para la apertura y funcio-
namiento de dicho Centro con 8 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 16 unidades y
640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «Padre
Manjón» de Granada y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros que se
describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Padre Manjón».
Titular: Asociación Manjoniana.
Domicilio: Avenida Pulianas, núm. 42.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18009882.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Padre Manjón».
Titular: Asociación Manjoniana.
Domicilio: Avenida Pulianas, núm. 42.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18009882.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 272 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Padre Manjón».
Titular: Asociación Manjoniana.
Domicilio: Avenida Pulianas, núm. 42.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18009882.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria
Obligatoria.

Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, el centro de Educación Infantil «Padre Manjón» de
Granada podrá funcionar con 3 unidades y 105 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación
Infantil con la capacidad reflejada en la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando pro-
gresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia, de Cádiz.
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Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente «EE.PP. Sagrada Familia», titular del Centro
docente privado «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia», sito en Cádiz, Avda. de San Severiano, 9-11,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 4 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 3 unidades y 115 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 14 unidades y 560
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia» de Cádiz y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «EE.PP. Sagrada
Familia».

Domicilio: Avda. de San Severiano, 9-11.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001555.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «EE.PP. Sagrada
Familia».

Domicilio: Avda. de San Severiano, 9-11.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001555.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Escuelas Profesionales de
la Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente «EE.PP. Sagrada
Familia».

Domicilio: Avda. de San Severiano, 9-11.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.

Provincia: Cádiz.

Código del Centro: 11001555.

Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-
gatoria.

Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro
de Educación Infantil «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia» de Cádiz podrá funcionar con 3 unidades y 115
puestos escolares, hasta finalizar el curso esco-
lar 1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en
la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el Centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servi-
cio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado San José, de
Campillos (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don José
Torres Acevedo, como representante de la entidad «Pro-
fesores Macías, S.A.», titular del Centro docente privado
«San José», sito en Campillos (Málaga), en carretera de
Gobantes, s/n, solicitando autorización definitiva para la
apertura y funcionamiento de dicho Centro con 12 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros docentes privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San José», de Cam-
pillos (Málaga), tiene autorización definitiva para tres cen-
tros, uno de Educación Preescolar de 1 unidad y 40 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 32 uni-
dades y 1.280 puestos escolares y otro centro homologado
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 38 unidades y
1.520 puestos.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «San José»,
de Campillos (Málaga), y como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «San José».
Titular: «Profesores Macías, S.A.» (PROMASA).
Domicilio: Carretera Gobantes, s/n.
Localidad: Campillos.
Municipio: Campillos.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001844.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San José».
Titular: «Profesores Macías, S.A.» (PROMASA).
Domicilio: Carretera Gobantes, s/n.
Localidad: Campillos.
Municipio: Campillos.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001844.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San José».
Titular: «Profesores Macías, S.A.» (PROMASA).
Domicilio: Carretera Gobantes, s/n.
Localidad: Campillos.
Municipio: Campillos.

Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001844.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 3 unidades y 105 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 3 unidades y 105 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «San José», de Cam-
pillos (Málaga), podrá funcionar con 3 unidades y 90 pues-
tos escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Edu-
cación Infantil con la capacidad reflejada en la presente
Orden.

- Bachillerato Unificado y Polivalente, que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto para Educación Secundaria Obligatoria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Miramar, de
Torremolinos (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
María Romero Díaz Sarabia, como representante de la
entidad «Colegio Miramar, Sociedad Regular Colectiva»,
titular del Centro Docente Privado «Miramar», sito en Torre-
molinos (Málaga), calle Andalucía, núm. 2, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 4 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el recinto escolar tienen autoriza-
ción definitiva dos centros del mismo titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 1 unidad y 35 puestos escolares y
otro de Educación General Básica de 8 unidades y 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaido informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Miramar»
de Torremolinos (Málaga), y como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros que
se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Miramar».
Titular: «Colegio Miramar, Sociedad Regular Colec-

tiva».
Domicilio: Calle Andalucía, núm. 2.
Localidad: Torremolinos.
Municipio: Torremolinos.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29601604.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 67 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Miramar».
Titular: «Colegio Miramar, Sociedad Regular Colec-

tiva».
Domicilio: Calle Andalucía, núm. 2.
Localidad: Torremolinos.
Municipio: Torremolinos.

Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29601604.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Miramar».
Titular: «Colegio Miramar, Sociedad Regular Colec-

tiva».
Domicilio: Calle Andalucía, núm. 2.
Localidad: Torremolinos.
Municipio: Torremolinos.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29601604.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro
de Educación Infantil «Miramar», de Torremolinos (Mála-
ga), podrá funcionar con 3 unidades y 77 puestos esco-
lares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impar-
tiendo Educación Preescolar. A partir del curso académico
2000/2001, de acuerdo con lo establecido en el artículo
13, punto 2, de la Orden de 31 de enero de 1992, por
la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación Infantil
con la capacidad reflejada en la presente Orden.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Bienaventurada
Virgen María, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Teresa Vorcy Fernández, como representante de la con-
gregación de la Bienaventurada Virgen María (Irlandesas),
titular del Centro Docente Privado «Bienaventurada Virgen
María», sito en Sevilla, en calle Bami, núm. 33, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 12 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Bienaventurada Vir-
gen María» de Sevilla tiene autorización definitiva para
tres centros, uno de Educación Preescolar de 3 unidades
y 120 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 24 unidades y 960 puestos escolares y otro centro homo-
logado de Bachillerato Unificado y Polivalente de 6 uni-
dades y 240 puestos.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Bienaventu-
rada Virgen María» de Sevilla y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Bienaventurada Virgen
María».

Titular: Congregación de la Bienaventurada Virgen
María (Irlandesas).

Domicilio: Calle Bami, núm. 33.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005695.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 147 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Bienaventurada Virgen
María».

Titular: Congregación de la Bienaventurada Virgen
María (Irlandesas).

Domicilio: Calle Bami, núm. 33.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005695.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Bienaventurada Virgen
María».

Titular: Congregación de la Bienaventurada Virgen
María (Irlandesas).

Domicilio: Calle Bami, núm. 33.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005695.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «Bienaventurada Vir-
gen María» de Sevilla podrá funcionar con 6 unidades
y 192 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en Centros
Docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en
la presente Orden.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto para Educación Secundaria Obligatoria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las Enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Servi-
cio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el
Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.
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Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Ramón y Cajal,
de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de don Antonio
F. Campos Cobo, como representante de la entidad «Cen-
tro Cordobés de Enseñanzas Medias, Sociedad Coope-
rativa Andaluza», titular del Centro Docente Privado «Ra-
món y Cajal», sito en Córdoba, calle Liberador Simón Bolí-
var, s/n, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de dicho Centro con 12 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Ramón y Cajal»
de Córdoba tiene autorización definitiva de un Centro de
Formación Profesional de Primer y Segundo Grado con
una capacidad de 400 puestos escolares de Formación
Profesional de Primer Grado y 240 puestos escolares de
Formación Profesional de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «Ramón y
Cajal» de Córdoba y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Ramón y Cajal».
Titular: «Centro Cordobés de Enseñanzas Medias,

Sociedad Cooperativa Andaluza».
Domicilio: Calle Libertador Simón Bolívar, s/n.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14007416.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

Formación Profesional de Primer y Segundo Grado
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de
acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 57
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Quinto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente
las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, pudiendo
anticipar estas enseñanzas previa autorización de la Con-
sejería de Educación y Ciencia.

Sexta. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado San Isidoro, de
Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Molina Gómez, como titular del Centro Docente Privado
«San Isidoro», sito en Granada, calle Profesor Luis Molina
Gómez, núm. 1, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 8 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
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rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Isidoro» de
Granada tiene autorización definitiva para tres centros, uno
de Educación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos esco-
lares, otro de Educación General Básica de 16 unidades
y una capacidad de 640 puestos escolares y otro de Bachi-
llerato Unificado y Polivalente de 12 unidades y 480 pues-
tos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto de 109/1992, de 9 de junio, la apertura y fun-
cionamiento del Centro Educación Secundaria «San Isi-
doro» de Granada y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los Centros que se
describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Isidoro».
Titular: Don Luis Molina Gómez.
Domicilio: Calle Profesor Don Luis Molina Gómez,

núm. 1.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004252.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Isidoro».
Titular: Don Luis Molina Gómez.
Domicilio: Calle Profesor Don Luis Molina Gómez,

núm. 1.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004252.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Preescolar «San Isidoro» de
Granada podrá funcionar con 2 unidades y 80 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, que
cesará definitivamente en la impartición de las enseñanzas
de Educación Preescolar, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero

de 1992, por la que se regula la implantación gradual
del segundo ciclo de la Educación Infantil en Centros
Docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas, de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1
de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el Centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Nuestra Señora
del Rosario, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Dolores Rodríguez Gómez, como representante de la Con-
gregación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl,
titular del Centro docente privado «Nuestra Señora del
Rosario», sito en Sevilla, calle Pagés del Corro, núm. 32,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 12 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.
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Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Rosario», de Sevilla, tiene autorización definitiva para dos
centros, uno de Educación Preescolar de 6 unidades y
240 puestos escolares, y otro de Educación General Básica
de 16 unidades y una capacidad de 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Nuestra
Señora del Rosario», de Sevilla, y como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Pagés del Corro, núm. 32.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005427.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Pagés del Corro, núm. 32.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005427.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 351 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

El Centro de Educación Preescolar «Nuestra Señora
del Rosario», de Sevilla, podrá funcionar con 2 unidades
y 80 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, que cesará definitivamente en la impartición
de las enseñanzas de Educación Preescolar, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden
de 31 de enero de 1992, por la que se regula la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de

julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Virgen de Belén,
de Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Paula
Santiago Domínguez, como representante de las Religiosas
del Sagrado Corazón, titular del Centro docente privado
«Virgen de Belén», sito en Huelva, calle Natividad, s/n,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 12 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Virgen de Belén»,
de Huelva, con domicilio en calle Natividad, s/n, tiene
autorización definitiva para un centro de Educación Gene-
ral Básica de 23 unidades y una capacidad de 920 puestos
escolares.

Resultando que se aporta un proyecto de construcción
del centro de Educación Secundaria «Virgen de Belén» con
domicilio en Huelva, calle Virgen María, s/n.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.
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Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Virgen de
Belén», de Huelva, con domicilio en calle Virgen María,
s/n, y como consecuencia de ello, establecer la configu-
ración definitiva de los centros que se describen a con-
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Virgen de Belén».
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón.
Domicilio: Calle Natividad, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001879.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Virgen de Belén».
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón.
Domicilio: Calle Virgen María, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21700472.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, la presente autorización no supone otorgamiento
del concierto educativo para Educación Secundaria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Nuestra Señora
del Rosario, de Rota (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Delfín
Menor Conde, como representante de la Sociedad de San
Francisco de Sales, titular del Centro docente privado
«Nuestra Señora del Rosario», sito en Rota (Cádiz), calle
María Auxiliadora, núm. 2, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Rosario», de Rota (Cádiz), tiene autorización definitiva para
dos centros, uno de Educación General Básica de 8 uni-
dades y una capacidad de 320 puestos escolares y otro
de Formación Profesional de Primer Grado con 2 unidades
y 80 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Nuestra
Señora del Rosario», de Rota (Cádiz), y como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosario».
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales.
Domicilio: Calle María Auxiliadora, núm. 2.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004830.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosario».
Titular: Sociedad de San Francisco de Sales.
Domicilio: Calle María Auxiliadora, núm. 2.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004830.
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Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria
Obligatoria.

Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Aunque al Centro le es de aplicación lo
establecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, la presente autorización no supone otorgamiento
del concierto educativo para Educación Secundaria, que
deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección de Educación, aprobará expresamente
la relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de septiembre de 1997, por la
que se resuelve la convocatoria de la Orden que
se indica para el acceso y renovación de los con-
ciertos educativos de Centros docentes privados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir del
curso académico 1997/98.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 30 de diciembre de 1996 (BOJA del 4 de enero) dictó
normas para la aplicación del régimen de conciertos edu-
cativos a partir del curso académico 1997/98, de acuerdo
con lo previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y en el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Vistas las solicitudes de acceso y renovación de con-
ciertos educativos presentadas por los Centros privados
que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obli-
gatoria, Formación Profesional de primer y segundo grados
y Bachillerato y COU que se relacionan en los Anexos,
cumplidos todos los trámites previstos en la citada Orden

de 30 de diciembre de 1996, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 24 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos y a propuesta de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educa-
tiva, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. 1. Aprobar los conciertos educativos con
los Centros docentes privados que se relacionan en los
Anexos I, II, III, IV, V, VI y VII de la presente Orden, según
lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el punto
anterior se formalizarán para las unidades que en cada
caso se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre
el número de unidades solicitadas y el número de unidades
para las que se aprueba el correspondiente concierto se
fundamenta en los mismos Anexos, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

Artículo 2. Denegar los conciertos educativos con los
Centros docentes privados relacionados en los Anexos VIII
y IX de la presente Orden, en los cuales se expresa el
motivo de la no concertación.

Artículo 3. 1. Denegar el acceso al régimen de con-
ciertos educativos a todos los Centros que han solicitado
el mismo para el nivel educativo de Educación Infantil,
por no tratarse de educación básica obligatoria y gratuita
y no estar subvencionados a la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, ya que la previsión del régimen de
conciertos educativos para los Centros que imparten ense-
ñanzas no obligatorias se basa en las Disposiciones Adi-
cionales Tercera de dicha Ley Orgánica y Sexta del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem-
bre, según las cuales sólo pueden concertar los Centros
subvencionados a la entrada en vigor de la citada Ley
Orgánica.

2. La renovación de los conciertos en los niveles edu-
cativos de Educación Infantil, Bachillerato Unificado y Poli-
valente y COU y Formación Profesional de segundo grado
con los Centros que se encontraban subvencionados a
la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, se sus-
cribirá con carácter singular según previenen las Dispo-
siciones Adicionales Tercera de dicha Ley Orgánica y Sexta
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

Artículo 4. 1. En el caso de los conciertos educativos
con los Centros de Formación Profesional de primer grado
se tendrá en cuenta que a medida que, conforme al calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, se vayan extinguiendo las enseñanzas de este
nivel, el concierto quedará modificado por transformación
o reducción de las unidades de los correspondientes cursos
de Formación Profesional de primer grado.

2. En el caso de los conciertos educativos con los
Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente y COU se
tendrá en cuenta que a medida que, conforme al calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, se vayan extinguiendo las enseñanzas de este nivel,
el concierto quedará modificado por transformación o
reducción de las unidades de los correspondientes cursos
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo 5. Los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia notificarán a los
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interesados el contenido de esta resolución, así como la
fecha, lugar y hora en que deban personarse para firmar
el concierto educativo. Entre la notificación y la firma del
concierto deberá mediar un plazo mínimo de 48 horas.

Artículo 6. El documento administrativo de formali-
zación del concierto educativo será firmado por el corres-
pondiente Delegado o Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y por el titular del Centro
privado o persona con representación legal debidamente
acreditada, de acuerdo con lo establecido en la Orden
de esta Consejería de Educación y Ciencia de 8 de julio
de 1997 (BOJA del 24), por la que se hacen públicos
los modelos de documentos administrativos en los que se
formalizarán los conciertos educativos.

Artículo 7. Si el titular del Centro privado, sin causa
justificada, no suscribiese el documento de formalización
en la fecha notificada, se entenderá decaído de su derecho.

Disposición final primera. La presente Orden, que
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tendrá efectos
jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar
1997/98.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en
el plazo de dos meses a partir de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería
de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 12 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia



BOJA núm. 111Sevilla, 23 de septiembre 1997 Página núm. 11.743



BOJA núm. 111Página núm. 11.744 Sevilla, 23 de septiembre 1997

EDUCACION INFANTIL

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a con-
tinuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los Centros que procede, se ha efectuado en
la columna correspondiente, en relación con los motivos
que obligan a denegar unidades para las que se ha soli-
citado concierto educativo.

Motivos para la denegación.

A) Se deniega el concierto educativo solicitado para
las unidades de Educación Infantil/Preescolar que se indi-
can, por aplicación de las disposiciones adicionales tercera
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, y sexta del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, en
virtud de las cuales, la continuidad en el régimen de con-
ciertos educativos de los Centros que imparten enseñanzas
no obligatorias procede tan sólo si dichas unidades recibían
subvención a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.
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EDUCACION PRIMARIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al
amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero,
por el que se modifica la disposición adicional primera.2
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a con-
tinuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los Centros que procede, se ha efectuado en
la columna correspondiente en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto de las unidades
solicitadas.

Por otra parte, la cifra que, en su caso, aparece junto
a la letra correspondiente indica el número de unidades
afectadas.

Motivos para la denegación.

A) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican, por no tener autorización definitiva y no atender
necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo. Por otra parte, en consi-
deración a la matrícula del Centro prevista para el próximo
curso 1997/98, no se dan condiciones para el desdo-
blamiento de los actuales grupos, ni se aprecian nece-
sidades de escolarización que justifiquen el funcionamiento
de tales unidades.

B) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican, por no cubrir necesidades urgentes de escola-

rización. Por otra parte, en consideración a la matrícula
del Centro prevista para el próximo curso 1997/98, no
se dan condiciones para el desdoblamiento de los actuales
grupos, ni se aprecian necesidades de escolarización que
justifiquen el funcionamiento de tales unidades.

C) Se deniega el concierto del Centro para las uni-
dades que se indican por estar autorizado el mismo al
cese progresivo de actividades. El Centro deja de ser con-
certado para el curso 1997/98, por dejar de tener la con-
dición de Centro autorizado.

D) Se deniega el concierto del Centro para las unidades
que se indican por haber sido solicitado fuera del plazo
establecido en el artículo 2 de la Orden de 30 de diciembre
de 1996 (BOJA del 4 de enero), por la que se dictan
normas para la aplicación del Régimen de Conciertos Edu-
cativos a partir del curso 1997/98.

E) Las unidades concertadas a esta Escuela Rural son
las necesarias para satisfacer las necesidades educativas
de la población que atiende.

Observaciones.

W) Concierto educativo de oficio a propuesta de la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia por necesidades de escolarización.

X) La cifra corresponde al número de alumnos (Se-
minario).

Y) La cifra corresponde al número de alumnos (Apos-
talado Gitano).

Z) Las unidades concertadas lo son en cumplimiento
de los Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.
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EDUCACION ESPECIAL

1. Aclaración de las abreviaturas utilizadas:

E.B.: Educación Básica; F.P.: Formación Profesional.

AD: Auditivos; AU: Autistas; PL: Plurideficientes; PS:
Psíquicos; MT: Motóricos; VI: Visuales; AI: Apoyo a la
Integración.

MOT. DEN./OBSE: Motivos denegación/Observaciones.

2. Las unidades a concertar por un año, lo son al
amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero,
por el que se modifica la disposición adicional primera.2
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre.

3. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a con-
tinuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los Centros que procede, se ha efectuado en
la columna correspondiente en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto de las unidades
solicitadas.

Por otra parte, la cifra que, en su caso, aparece junto
a la letra correspondiente indica el número de unidades
afectadas.

Motivos para la denegación.

A) Se deniega el concierto educativo para las uni-
dades que se indican por no contar el Centro con la corres-
pondiente autorización administrativa y según las nece-
sidades educativas del alumnado que atienden.

B) Se deniega el concierto educativo para las unidades
que se indican según las necesidades educativas del alum-
nado que atienden.

C) Se deniega el concierto educativo para las uni-
dades que se indican, por haber sido solicitado fuera del
plazo establecido en el artículo 2 de la Orden de 30 de
diciembre de 1996 (BOJA del 4 de enero), por la que
se dictan normas para la aplicación del Régimen de Con-
ciertos Educativos a partir del curso 1997/98.

D) Se deniega el concierto educativo para las uni-
dades que se indican de Educación Secundaria Obliga-
toria, según las necesidades educativas de los alumnos
que atienden.

Observaciones.

Z) Concierto educativo de oficio a propuesta de la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia por necesidades de escolarización.
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EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a con-
tinuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los Centros que procede, se ha efectuado en
la columna correspondiente en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto de las unidades
solicitadas.

Por otra parte, se explica también el contenido de las
llamadas que figuran en la columna de observaciones.

Motivos para la denegación.

A) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican, por no tener autorización definitiva y no atender
necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo.

B) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican, por no cubrir necesidades urgentes de escola-
rización. Por otra parte, en consideración a la matrícula
del Centro prevista para el próximo curso 1997/98, no
se dan condiciones para el desdoblamiento de los actuales
grupos, ni se aprecian necesidades de escolarización que
justifiquen el funcionamiento de tales unidades.

C) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican por no estar prevista la anticipación del segundo
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria en este Cen-
tro durante el curso académico 1997/98.

D) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican por no estar prevista la anticipación del cuarto
curso de la Educación Secundaria Obligatoria en este Cen-
tro durante el curso académico 1997/98.

E) Se deniega el concierto al Centro para las unidades
que se indican por haberlo solicitado fuera de plazo.

F) Denegada la adscripción del Centro de Educación
Primaria solicitada al amparo del artículo 4 de la Orden
de la Consejería de Educación y Ciencia de 30 de diciem-
bre de 1996 (BOJA del 4 de enero), por no reunir los
requisitos exigidos en la legislación vigente.

G) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican por no contar con Centro adscrito de Educación
Primaria y no cubrir necesidades de escolarización.

Observaciones.

V) La cifra corresponde al número de alumnos (Se-
minario).

W) La unidad autorizada escolariza alumnos de todo
el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

X) Las unidades concertadas lo son por un año por
no contar con Centro adscrito de Educación Primaria.

Y) Concierto educativo al amparo de la disposición
transitoria séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias.

Z) Concierto educativo de oficio a propuesta de la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia por necesidades de escolarización.
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FORMACION PROFESIONAL PRIMER GRADO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a con-
tinuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los Centros que procede, se ha efectuado en
la columna correspondiente en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto de las unidades
solicitadas.

Por otra parte, se explica también el contenido de las
llamadas que figuran en la columna de observaciones.

Motivos para la denegación.

A) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican por no tener autorización definitiva y no atender
necesidades urgentes de escolarización que no puedan
ser satisfechas de otro modo. Por otra parte, en consi-
deración a la matrícula del Centro prevista para el próximo
curso 1997/98, no se dan condiciones para el desdo-
blamiento de los actuales grupos, ni se aprecian nece-
sidades de escolarización que justifiquen el funcionamiento
de tales unidades.

B) Se deniega el concierto para las unidades que se
indican por no cubrir necesidades urgentes de escolari-
zación. Por otra parte, en consideración a la matrícula

del Centro prevista para el próximo curso 1997/98, no
se dan condiciones para el desdoblamiento de los actuales
grupos, ni se aprecian necesidades de escolarización que
justifiquen el funcionamiento de tales unidades.

C) Se deniega el concierto educativo a este Centro,
por aplicación de las disposiciones adicionales tercera de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación, y sexta del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, en virtud de
las cuales, la continuidad en el régimen de conciertos edu-
cativos de los Centros que imparten enseñanzas no obli-
gatorias procede tan sólo si dichas unidades recibían sub-
vención a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.

D) Se deniega el concierto educativo a este Centro,
por las unidades indicadas, al estar dichas unidades impu-
tadas al segundo ciclo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 5.4 de la Orden de 30 de diciembre de 1996 (BOJA
de 4 de enero de 1997), por la que se dictan normas
para la aplicación del régimen de conciertos educativos
a partir del curso 1997/98.

Observaciones.

1. Las unidades a concertar que figuran en la columna
«unidades a concertar por un año», se prorrogarán por
este motivo, si subsisten necesidades de escolarización.
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FORMACION PROFESIONAL SEGUNDO GRADO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a con-
tinuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los Centros que procede, se ha efectuado en
la columna correspondiente en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto de las unidades
solicitadas.

Por otra parte, se explica también el contenido de las
llamadas que figuran en la columna de observaciones.

Motivos para la denegación.

A) Se deniega el concierto educativo para el nivel edu-
cativo de Formación Profesional de segundo grado en este

Centro, por no tratarse de educación básica obligatoria
y gratuita y no estar subvencionado a la entrada en vigor
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, ya que la previsión del régimen
de conciertos educativos para los Centros que imparten
enseñanzas no obligatorias se basa en las disposiciones
tercera de dicha Ley Orgánica y sexta del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, en
virtud de las cuales, sólo pueden concertar los Centros
subvencionados a la entrada en vigor de la citada Ley
Orgánica.

Observaciones.

1. Acogido al cese progresivo de actividades.
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BUP Y COU

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de
Normas Básica sobre Conciertos Educativos, aprobado por
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, a con-
tinuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los Centros que procede, se ha efectuado en
la columna correspondiente en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto de las unidades
solicitadas.

Motivos para la denegación.

A) Se deniega el concierto educativo para el nivel de
BUP y COU en este Centro, por no tratarse de educación
básica obligatoria y gratuita y no estar subvencionado a
la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, ya que
la previsión del régimen de conciertos educativos para los
Centros que imparten enseñanzas no obligatorias se basa
en las disposiciones tercera de dicha Ley Orgánica y sexta
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre, en virtud de las cuales, sólo pueden concertar
los Centros subvencionados a la entrada en vigor de la
citada Ley Orgánica.

B) Se deniega el concierto educativo a este Centro
por las unidades indicadas, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 15.2 de la Orden de 30 de diciembre
de 1996 (BOJA de 4 de enero de 1997), por la que se
dictan normas para la aplicación del régimen de conciertos
educativos a partir del curso académico 1997/98.

ANEXO VIII

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS QUE
SOLICITAN EL ACCESO POR PRIMERA VEZ AL REGIMEN

DE CONCIERTOS EDUCATIVOS

Se deniega el acceso al régimen de conciertos edu-
cativos a los Centros que se relacionan a continuación:

- San Juan Puerta del Sur de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

- Lux Mundi de Cájar (Granada).
- Labor de Granada.
- Progreso de Granada.
- La Latina de Marbella (Málaga).

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, se deniega
el concierto a los Centros anteriormente mencionados por
no cubrir necesidades urgentes de escolarización que no
puedan ser satisfechas de otro modo.

ANEXO IX

RELACION DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS QUE
HAN SOLICITADO CONCIERTO EN BACHILLERATO
LOGSE Y SE LES DENIEGA POR NO TENER ESTAS

ENSEÑANZAS CARACTER OBLIGATORIO

Provincia: Granada.
18002841. Dulce Nombre de María. Granada.

Provincia: Sevilla.
41001689. Calasancio Hispalense. Dos Hermanas.
41005041. María Auxiliadora. Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de mayo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
resuelve el reintegro de la subvención concedida
en 1992.

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, al ampa-
ro de la Orden de 10 de enero de 1992, otorgó a la
Asociación Juvenil «La Catástrofe», de Arcos de la Frontera,
el día 10 de noviembre de 1992, una subvención de
100.000 pesetas para sufragar los gastos del proyecto
de actividades culturales.

A fin de declarar la procedencia del reintegro, y deter-
minar la cantidad que en consecuencia debiera reintegrar-
se, se inició expediente por acuerdo de esta Delegación
de Cultura de fecha 16 de enero de 1997.

H E C H O S

No haberse justificado la subvención en el plazo pre-
visto en la Resolución de concesión de fecha 10 de noviem-
bre de 1992.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 112, letra C), de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone
que procederá el reintegro de la subvención en el caso
de que el beneficiario incumpla la obligación de justifi-
cación y art. 12.a) de la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales (BOJA núm. 8, de 28 de enero de 1992).

En el expediente instruido se ha concedido el trámite
de audiencia con fecha 16.1.97, no habiéndose evacuado
al día de la fecha.

Una vez instruido el citado expediente, esta Delegación
Provincial de Cultura

R E S U E L V E

1. Declarar el incumplimiento de la obligación de
justificación.

2. Declarar que, como consecuencia de lo anterior,
procede el reintegro de la cantidad de 100.000 pesetas,
con adición de 44.821 pesetas en concepto de intereses
de demora devengados desde la fecha del pago de la
subvención.

3. El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo
de ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio
o a su compensación con pago a su favor.

4. El ingreso del reintegro se efectuará a favor de
la Tesorería General de la Junta de Andalucía, en la cuenta
restringida de recaudación de tributos y demás derechos
de la Comunidad, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda correspondiente a su
domicilio.

En el documento de ingreso u orden de transferencia
deberá hacer constar que la causa del ingreso es el rein-
tegro de la subvención otorgada a la Asociación Juvenil
y lo comunicará a este Organo, remitiendo copia del citado
documento.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Sevilla, Granada o Málaga,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, comunicándolo previamente al Orga-
no que dictó la presente Resolución.

Notifíquese al interesado.

Cádiz, 22 de mayo de 1997.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la atención de emigrantes.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo de 1997) se estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas de la Consejería de Asun-
tos Sociales en materia de atención a emigrantes.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía he resuelto hacer pública la relación de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden citada, la
cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 25 de agosto de 1997.- El Director General,
José Manuel Macías Romero.

Núm. expte.: 27F014X23.
Beneficiario: Asociación Granadina de Emigrantes

Retornados.
Importe: 7.550.000 ptas.
Objeto: Asistencia e información a emigrantes retor-

nados.

Núm. expte.: 27F014X27.
Beneficiario: M.ª Carmen Serrano Alarcón.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto: Ayuda asistencial a emigrantes retornados.

Núm. expte.: 27F014X29.
Beneficiario: Antonio Pinelo Alvarez.
Importe: 250.000 ptas.
Objeto: Ayuda asistencial a emigrantes retornados.

Núm. expte.: 27F014X30.
Beneficiario: Leonor Franco Hernández.
Importe: 400.000 ptas.
Objeto: Ayuda asistencia a emigrantes retornados.

Núm. expte.: 27F014X31.
Beneficiario: Manuel Guerra Guillén.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto: Ayuda asistencial a emigrantes retornados.

Núm. expte.: 27F014X33.
Beneficiario: Asociación de Mujeres «Alborada».
Importe: 1.000.000 ptas.
Objeto: Asesoramiento e información a emigrantes

retornados.

Núm. expte.: 27F014X08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Galera.
Importe: 2.900.000 ptas.
Objeto: Prevención de las migraciones.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la atención de emigrantes.

Mediante Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo de 1997), se estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas de la Consejería
de Asuntos Sociales, en materia de atención a emigrantes.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía he resuelto hacer pública la relación de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden citada, la
cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 1997.- El Director General,
José Manuel Macías Romero.

Núm. expte: 27F014X44.
Beneficiario: Ayuntamiento de Larva.
Importe: 3.300.000 ptas.
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Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X35.
Beneficiario: Ayuntamiento de Coripe.
Importe: 2.000.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X37.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cortegana.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X39.
Beneficiario: Ayuntamiento de Valdepeñas.
Importe: 5.700.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X36.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alameda.
Importe: 5.600.000 ptas.

Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X34.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montellano.
Importe: 2.000.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X13.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Coronil.
Importe: 1.700.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X43.
Beneficiario: Ayuntamiento de Huelma.
Importe: 5.500.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

Núm. expte: 27F014X40.
Beneficiario: Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez.
Importe: 6.000.000 ptas.
Objeto: Programa Preemigración.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se anuncia subasta para el arrendamiento que se
cita. (PD. 2929/97).

Visto el expediente tramitado por el Servicio de Arqui-
tectura y Vivienda, Sección de Patrimonio, para arrendar
once locales comerciales en el Grupo de 70 viviendas
de Moraleda de Zafayona, expediente GR-90/070-V.

Esta Delegación Provincial, en virtud de las funciones
atribuidas por Decreto 86/1984, de 3 de abril, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 3.º del Decre-
to 2185/74, de 20 de julio,

R E S U E L V E

Arrendar en pública subasta once locales comerciales
construidos en el Grupo de 70 viviendas en Moraleda de
Zafayona (Granada), expte. GR-90/070-V. Los citados
locales, con expresión de su superficie e importe tipo de
subasta, se relacionan a continuación:

Tipo licitación
Local núm. Sup. aprox. útil anual (sin IVA)

6 88,46 m2 72.924 ptas.
7 88,05 m2 72.588 ptas.
8 83,04 m2 68.448 ptas.
9 83,61 m2 68.928 ptas.

10 75,50 m2 62.232 ptas.
11 75,95 m2 62.604 ptas.
12 69,01 m2 56.892 ptas.
13 70,58 m2 58.176 ptas.
14 63.02 m2 51.948 ptas.
15 60,58 m2 49.944 ptas.
16 56,31 m2 46.416 ptas.

Los locales serán entregados en el estado en que se
encuentren en el momento de su adjudicación.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por
el que se regirá la subasta estará a disposición de los
posibles licitadores en el Servicio de Arquitectura y Vivienda
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, sito en C/ María Luisa de Dios, 8,
bajo, donde podrán presentarse las proposiciones dentro
del plazo que finalizará a las trece horas del vigésimo día
hábil, a contar desde el siguiente a aquél en que se publi-
que la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

El acto público de la subasta tendrá lugar a las once
horas del cuarto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de admisión de proposiciones, a no ser que fuese
sábado, en cuyo caso se haría el día laborable siguiente,
en la Sala de Juntas de la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Granada,
sita en la Avda. de la Constitución, núm. 18, portal 2.º

El importe de los anuncios, tanto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía como en la prensa, será prorra-
teado entre quienes resulten adjudicatarios de los locales.

Granada, 3 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1997,
de la Dirección General de Carreteras, por la que
se anuncia la contratación de las consultorías que se
indican, por el procedimiento abierto, mediante la
forma de concurso. (PD. 2930/97).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento abierto y la forma de concurso los siguientes con-
tratos de consultorías:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.


